
BOE núm. 136 Miércoles 8 junio 2005 19379

Madrid

Magistrado de la Sala Penal de la Audiencia Nacional.
Presidente de la Sección Vigésimo Sexta de la Audiencia Provin-

cial de Madrid, correspondiente al orden penal, con competencia en 
materia de violencia sobre la mujer, mientras su titular Don Jacobo 
López Barja de Quiroga se encuentre en la situación administrativa 
de servicios especiales en la Carrera Judicial*.

Magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid, correspon-
diente al orden penal, mientras su titular Don José de la Mata Amaya 
se encuentre en la situación administrativa de servicios especiales en 
la Carrera Judicial*.

Juzgado de Primera Instancia número 13 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 24 de Madrid, de familia.
Juzgado de Primera Instancia número 75 de Madrid, de fami-

lia, mientras su titular Don Joaquín Delgado Martín se encuentre 
en la situación administrativa de servicios especiales en la Carrera 
Judicial*.

Juzgado de Instrucción número 13 de Madrid.
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 12 de 

Madrid.
Juzgado de lo Penal número 17 de Madrid.
Juzgado de lo Penal número 21 de Madrid.
Juzgado de lo Penal número 22 de Madrid.
Juzgado de lo Social número 14 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Getafe, 

con competencia en materia de violencia sobre la mujer, mientras su 
titular Doña María Ángeles Duque Ortega se encuentre en la situa-
ción administrativa de servicios especiales en la Carrera Judicial.

Murcia

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Murcia.

Navarra

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra, plaza reservada a Magistrado 
especialista.

Juzgado de lo Social número 2 de Pamplona.

País Vasco

Juzgado de Primera Instancia número 4 de San Sebastián.
Juzgado de lo Penal número 1 de San Sebastián.
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Bilbao, de familia.
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de San 

Sebastián.

El anuncio de las vacantes señaladas con asterisco (*) en la ante-
rior relación, se hace para su provisión por el sistema previsto en el 
artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, una vez que por 
la Comisión Permanente se ha examinado la carga competencial y la 
situación del órgano que hace necesaria su cobertura inmediata, todo 
ello en ejecución del Acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 7 de febrero de 1996, por el que se entendió que 
la facultad que la norma confiere al Consejo General del Poder Judi-
cial en su artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, com-
porta el deber de ponderar la concurrencia de especial urgencia o 
necesidad para la utilización de las previsiones contenidas en el refe-
rido precepto.

Madrid, 1 de junio de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO DE DEFENSA
 9544 RESOLUCIÓN 432/38133/2005, de 2 de junio, de la 

Dirección General de Personal, por la que se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo para proveer plazas de personal 
laboral fijo, en la categoría de Operario de Limpieza 
(grupo profesional 8), en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en el Ministerio de 
Defensa.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso del proceso 
selectivo para cubrir plazas de personal laboral fijo en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal en la categoría de 
Operario de Limpieza (Grupo Profesional 8), convocadas por Orden 
DEF/413/2004, de 17 de febrero (Boletín Oficial del Estado núm. 
47, de 24 de febrero), corregida por Orden DEF/759/2004, de 16 
de marzo (Boletín Oficial del Estado núm. 73, de 25 de marzo), en 
cumplimiento de lo establecido en las bases de la convocatoria, 
resuelvo: 

Declarar aprobada la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo con expresión de la puntuación total 
obtenida por cada uno de ellos en el citado proceso, así como del 
destino adjudicado, conforme a lo dispuesto en la base 8.1 de la 
convocatoria, según figura en los anexos de esta Resolución.

En aplicación de lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, 
en los ámbitos geográficos de A Coruña/Ferrol, Cádiz/Cádiz, Cádiz/
San Fernando, Illes Balears/Palma de Mallorca, Madrid/Cercedilla, 
Madrid/Madrid y Murcia/Cartagena, se procederá, en su caso, a 
requerir a los candidatos siguientes en puntuación para que en el 
plazo de veinte días naturales, a partir de la publicación de esta reso-
lución, presenten la documentación que se relaciona en la base 8.1 
de la convocatoria.

Las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa y las Jefaturas 
de Establecimiento en el caso de Madrid, procederán a la formaliza-
ción de los contratos de carácter fijo, conforme a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores y en la Orden Ministerial 62/1994, de 13 
de junio (Boletín Oficial del Estado núm. 146, de 20 de junio de 1994) 
sobre delegación de competencias en materia de personal civil en el 
Ministerio de Defensa, y consiguientemente perderán su vigencia los 
contratos de naturaleza temporal que se hubiesen celebrado con 
anterioridad.

Al amparo de lo establecido en el art. 10 del Real Decreto 222/2004, 
de 6 de febrero (Boletín Oficial del Estado núm. 33, de 7 de febrero) 
por el que se aprobó la oferta de empleo público para el año 2004, 
y del art. 8.1. c) 4. del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado núm. 7, de 8 de enero de 1999), que desa-
rrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinada, el personal laboral temporal que 
ocupe los puestos convocados en este proceso de consolidación y no 
haya superado el proceso selectivo, verá extinguido su contrato de 
trabajo en el momento en que los aspirantes que hayan superado el 
proceso formalicen los suyos.

Contra esta Resolución, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la dictó, o directamente, recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del siguiente a su publica-
ción, ante el órgano competente de orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Madrid, 2 de junio de 2005.–El Director General, Vicente Salva-
dor Centelles. 
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